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DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD MÉDICA 
RADICADO No. 68001.31.03.007.2021-00306-00 
 
Al despacho de la señora Juez, para informar que fue realizado en debida forma el emplazamiento 
de los demandados Diego Fernando Cano Rosales, Jonathan Cáceres Prada, Fernando Iván De 
La Hoz Delgado, Jorge Campillo Pardo y Osman Osvaldo Alfonso Valderrama. 
 
Bucaramanga, 26 de julio de 2023. 
 
Nelson Silva Lizarazo 
Sustanciador  
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga (S), veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Efectuado el emplazamiento los demandados DIEGO FERNANDO CANO ROSALES, 
JONATHAN CACERES PRADA, FERNANDO IVAN DE LA HOZ DELGADO, JORGE 
CAMPILLO PARDO, OSMAN OSVALDO ALFONSO VALDERRAMA, y cumplido el 
trámite de inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme lo 
establece el artículo 108 del C.G.P., se procede a designar como CURADOR AD-LITEM 
al abogado Dr. CARLOS AUGUSTO DELGADO PARADA portador de la T.P. No. 
297.806 del C. Sup de la Jud., quien recibe notificaciones en esta ciudad, en el correo 
electrónico (cadelgadoparada@gmail.com), Cel. 3176802854, para que se notifique en 
representación de los mencionados demandados dentro de las presentes diligencias.  
 
Líbrese la comunicación del nombramiento en la forma prevista en el art. 49 del C.G.P., 
para que la auxiliar de la justicia concurra inmediatamente a través del correo electrónico 
institucional (j07ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) a asumir el cargo, advirtiéndose 
al designado que el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, según lo establece el art. 48 numeral 7 del C.G.P., 
salvo que acredite estar actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

OFELIA DIAZ TORRES 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Ofelia  Diaz Torres
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